
B. O. del E.-Núm. 33 7 febrero 1969 1865

Decr~ley 15/1968. de 7 de noViembre. sobre ordenación de
precios,

Este M1n1ster1o ha tenido a bien diaponer:
Be ¡>roITOg& para el afio lechero 1969/70 la misma divlsi6n

estacional y los mismos precios mlnlmos de compr.. de 1.. leche
al ganadero en origen para la que, cumpliendo con las caracte
rísticas se1ialadaa en el articulo sexto del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas, vaya a ser destinada
a h1gle~6n o eslerlUzaclón en Ia.s lBl... Canarias, que los
establecidos para el afio lechero 1968/69 por Orden de este Depar
tamento de 11 de enero de 1968.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etootos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 30 de.enero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura. Subdirección General de
Industrias Agr..ri....

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se modi
fica la de 14 de febrero de 1967, reguladora del
Registro Especial de Exportadores de Alcctparr<Ul.

nustrls1mo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1893/1966. de 14 de
jullo, sobre reorganiZacIón del Registro General de Exportadores
y de los RegIstros EspecIales, en su ..p..rtado II. articulo Séptimo
y s1gnientes, visto el Informe favor..ble del MInlsterlo de Agri
cultura. cumplldoa los tnlmltes de Información previstos en 1..
legislación vigente y tenl~ndo en cuenta 1.. actual coyuntura de
exportación de alcaparras.

Este Departamento ha tenido ,a bien disponer:
El pánafo fl del ..rtlculo primero...partado II. de la Or·

den de 14 de febrero de 1967. por la que se crea el Registro
Especial de Exportadores de Alcaparras. queda modificado en
el siguiente sentido:

«Disponer de una organización comercial que les pennita rea
lizar una exportación mínima de 300 toneladas anuales. A las'
firmas que se incluyan en alguna de las unidades de exportación
o Grupos a que se refiere el apartado IV no se les exigirá que
individualmente cwnplan el mínimo seí\alado de 300 toneladas.
sino que será suficiente que entre todas ellas cubran el mínimo
de. grupO que en el articulo segundo de dicho apartado IV se
sefiala.»

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efeetos
oportunos.

Dios guarde a V. r. muchos aftos.
Madrid, 3 de, febrero de 1969.

GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se dictan
normas para la exportación de gallos de pelea.

Ilustrísimo señor:

Las perspectivas de aumento de ventas en el exterior del
gallo espa;tiol de pelea, as1 como la necesidad de recuperar el
elevado prestigio que alcanzó en el mundo por su calidad. porte
y bravura. aconsejan que las exportaciones de éSte animal se
sometan a unas normas de calidad comercial que garanticen
a los importadores extranjeros unas caractel1stiea.s mínimas que
permitan el incremento de su comercio, máxime tentendo en
cuenta la adecuada homogene1zac1ón de sus ofertas en cuanto
a calidad. se refiere.

A tal efecto, previo acuerdo de los Organismos y sectores
interesados,

Este Ministerio tiene a bien disponer la siguiente

NORMA

l. DE:F1NI:CIÓN

se entiende por gallo de pelea o combatiente espafiol el repre
sentado por sus caraeter1st1ca.s definidas, próximo a las especies
ancestrales «Ga1lus Banldva» y «GaJ.lus Sonneratti».

II. DEsroNAC1ÓB

«Gallo de pele... o «gallo combatiente espa.IloI».

m. CARAC'l'EiÚSTIOAS DE CALIDAD

3.1. Generalidades.

Los ¡8J.los para 1& exportación deberán tener una edad com
prendida entre uno y dos aftos, aproximadamente. aunque tam
bién podrá ..utorlzarse la 8allde. de los lUllmales denominados
t'crestones», con edad superiora cinco meses, y los raceadores,
de edad indefinida.

3.2. Condicionesmtnimas de calidad.

3.2.1. Berán lUllmales de fuerte constitución, vivaces, de por
te arrogante, con pico corto Y ligeramente curvo,' eabeza almen
drad.. y pequeft... cresta. barbill.. Y orejUlss pequeft.... recl... y
roj.... Cuello fuerte. musculoso y bien curvado. Pecho. al... Y
muslos fuertes. Los tarsos serán finos, el espol6n colocado algO
bajo y bien eonstltuido, y dedos fuertes, en número de cuatro.
El peso nunca será inferior a tres libras (1.360 gramos) y no
serán de edad. menor de cinco meses.

3.2.2. Los a.n1inales 'irán proVistos de 'un preclnto conve
niente, en el ala, que acredite en todo momento la garantía
de su origen y ca11dad. como se hará constar en el certiftcado
del Grupo Sindical que _paliará .. cada exped1c16n.

I,os machos podrán presentarse rapados o pelados. con s.rre
glo a las costumbres del paÍS imPortador, obten con la totalidad
de su plmnaje.

Los pollos crestones poseerán su crest... barbUl... y orejlllll8.
teniéndolas suprimidas los galloede pelea.

Los lotes podrán ser constituidos por machos 8Olos o par
grupos mixtos, siempre que el número de hembras no exceda
del 5 por 100 del tot..l que se exporte.

3.2.3. No tendrán defecto en el pico o en sus comisuras que
les haga impropios par.. la pelee..

Carecerán de herid... O clcatrioes en cabeZa. párpados. ple~

etcétera, a no ser que sean producklas por pelea reciente, lo
que se hará constar en el oertlflcado del Grupo SIndical.

No presentarán ningún otro defecto que no figure en el cer~

tiflcado mencionado.

3.3. Denominaciones'comercfales.

3,3.1. Gallos de, pelea.-iMaehos. de uno a dos afios de edad,
aproximadamente.

3.3.2. Gall1nas.-Hembras de edad, comprendida entre los
seis meses y los dos afias. aproximadamente.

3.3.3. Pollos crestone&.-Machos de cinco a ocho meses de
edad. .

3.3.4. Raceadores.-Machos de bu~na ~alogla, de más
de un año de edad, destinados a la reproducclón, que pueden
sobrepasar los dos afias.

IV. TOLERANCIAS

4.1. Podrán exportarse gallos tuertos, siempre que se haga
constar en el certificado del Grupo' Sindical

4.2. se admitirá qUe lleven cortados 108 espolones, para ser
armados' en los lugares de reoepc1ón. debiendo constar también
en el certificado mencionado.

V. EMBALA.1E y MARCADO

5.1. Acondicionamiento.

El acondicionamiento debe ser de tal manera que asegure una
protección' adecuada a las aV'$ para evitar dafios ffsieos a las
mismas o la muerte por asfixia.
5.2. Embala1~.

Mientras no se detenn1ne lo contrario, quedan autoriZados
los tipos, tamafi08 y formas de embalaje que vienen habitual~

mente empleándose en la exportación de los gallos de pelea.

5.3. Marcado.

En el exterior de la caja deberá constar obligatoriamente el
número de preciqto de garantía del ave.

VI. INSPECCIÓN

Corresponde al SOIVRE la exigencia de, cuanto señala la
presente disposición, de acuerdo oon 10 establecldo en la Orden
de 10 de marzo de 1965. La inspecclÓll se llevará a cabo en los
puertos, aeropuertos, estaciones de ferrocan11 y puestos fron~

terizos donde existan Centros de Inspeoc1ón del SOIVRE y que
específicamente sefiale la Subsecretaria de Comercio.

Los exportadores e importadores, tnul8portIst... COnslgnata-


